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ORDEN de 15 de jl,mio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso:'administrativo número
46.475, promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima», contra resolución de la Junta Admi
nistrativa de la Oficina de Compensaciones de la Energía
Eléctrica, de fecha 21 de enero de 1986 y la denominación
presunta del recurso de alzada interpuesto contra la
mísma.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la ·que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. declarada firme. en el recurso contencil}so-ad
ministrativo número 959/1985, promovido por «Informa
ción y PublicaciO/les. Sociedad Anónima» contra acuerdos
del Registro de 3 de noviembre y 19 de septiembre de
1983,20 de enero de 1984 y 3 Y 26 de marzo de 1985. Ek
pedientes de marcas números 1.015.683, 1.015.771 Y
1.015.779.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/
1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios ténninos la
referida Sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que tra~lado a V. 1 para' su co~ócimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

CORRECCION de errores de la Orden de 17 de septíembre
de 1986, sobre concesión de beneficios a Empresas que
realicen instalaciones industriales en las zonas de urgente
reindustrialización de Asturias,· Galicia. Madrid y Nervión.

Advertido error en el texto de la Orden de 17 de septiembre de 1986,
sobre concesión de beneficios a Empresas que realicen instalaciones
industriales en las zonas de urgente reindustrialización de Asturias,
Galicia, Madrid y Nervión, publicada en el «Boletín eficial del Estado»
número 230, de 25 de septiembre de 1986, a continuación se transcribe
a fin de proceder a su rectificación:

En la página 33027, en el anexo 1, en el expediente M-51, en la
columna de los beneficios-pesetas, donde dice: «( 1) 30.696.333 y (2)>>,
debe decir. «(1) 30.693.333 y (2)>>.

En el recurso contencioso-administrativo número 959/1985. inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <dnformación y
Publicaciones, Sociedad Anónima» contra resoluciones de este Regis-

En el recurso contencioso·administrativo número 46.475, inter
puesto por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima),
contra resolución de la Junta Administrativa de la Oficina de Com
pensaciones de la Energía Eléctrica, de fecha 21 de enero de 1986 y
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la
misma, sobre compensaciones de Oficio, se ha dictado con fecha 4 de
mayo de 1990, por la Audiencia Nacional, Sentencia cuya parte dis·
positiva es como sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Sociedad Mercantil «Fuerzas Eléctricas de Cata·
luña, Sociedad Anónima» (FECSA), contra la Resolución de la Junta
Administrativa de la Oficina de Compensaciones de la Energía Eléc
trica (OFICO), de fecha 21 de enero de 1986, asi como frente a la de
sestímación presunta, por silencio administrativo, del recurso de alza
da contra dicha Resolución formulado, a que las presentes actuacio·
nes se contraen, debemos:.

Confinnar y confirmamos tales Resoluciones por su confonnidad
a Derecho.

Sin expresa imposición de costas.
Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y fir·

mamos.»
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Número
Duración

Puesto de trabajo Descripción -
An~

13. Titulado topografia. , Par botas. 2
Práctico topógrafo. 1 Traje lluvia. 4
Ayudante topógrafo 1 Chaquetón impermeable
(1). azul. 4

14. Especialista, Oficial 2 Monos azules. l
de oficio, Peón (en 1 Par botas. .2
trabajo de taller o
similar).

15. Conductores vehicu- 2 Monos azules. 1
los industriales y , Par botas. I
Operadores de , Chaquetón impermeable
maquinaria pesada. azul. 4

16. Mecánicos equipo de ,. Mario azul. 1
sondeo. ,. Pantalón azul. 1

2 Camisas- azules manga larga. 1
(IIl) Calzado de seguridad. 1

'7. Sondistas. 2 Monos 'i1aranjas: ,
1 Par botas seguridad. 2
1 Traje lluvia. 4, Chaquetón impermeable

azul. 4, Par guantes. 2, Casco protector. 5

18. Especialista, Oficial 2 Monos naranjas o azules. l
de oficio, Auxiliares, , Par botas invierno. l
Guardas y Peones l Chaquetón impermeable
(en tra baj o de azul. 4
campo). l Par botas verano. 1

'9. Guardas de efftlota- l Chaquetón impermeable
ción, Guardas uvia- azul. 4
les, Vigilantes de cos- I Uniforme invierno gris. 2
tas, Vi~ilantes de 1 Pantalón verano gris. 2
explotacIón (carrete- 4 Camisas con hombreras (dos
ras) (11). azul mJ. y dos azul m.c.). ,

3 Pares calcetmes negros. ,, Par botas. ,
"

Corbata azul. 1

20. Personal de nieve, 1 Chaquetón impermeable
Operadores máqui- azul. 4
nas quitanieves y , Par botas de nieve. 4
personal de apoyo a l Pantalón impermeable. 4
las mismas (IV). 1 Par guantes. 4

l Gorro de lana. 4

21. Vigilante de obra. l· Traje trabajo azul. I
I Par botas. 1
I Traje lluvia amarillo. 4
1 Chaquetón impermeable

azul. 4

22. Patrón maquinista 1 Traje trabajo azul. ,
embarcacIones, , Par botas. l
Marinero. , Par botas goma. 3, Traje agua amarillo. 4

1 Chaquetón impermeable
azul. 4, Jersey lana marinero azul. 2

4 CamIsas con hombreras (dos
azul m.l. y dos azul m.c.). I

Doble número al personal de nuevo ingreso.
(1) Para los Titulados topógrafos y detenninado personal del grupo sexto Que sólo salen

esporádicamente al campo (setenta o más días al ano) se le dotarla del mismo equipo que a los
de TO~grafia. pero duplicando la duración de las prendas.

(1) Cuando realicen sus funciones en motocicletas facilitadas por el servicio se le dotará
de un casco (cinco afios), un pantalón impenneable (cuatro años) y un par de guantes de cuero
(cuatro anos).

(1II) Para aquellos grupos de trabajadores ~ no tengan definido un tipo específico de
calzado de seguridad por ellnstttuto NaCIOnal de undad e Higiene en el Trabajo, la dotación
consistirá en un par de zapatillas de cordones con suela antideslizante.

(IV) Las prendas correspondientes a este grupo serán únicamente las que resulten
suplementarias a las de la propia dotación.

Nota: La periodicidad de la entrega se aplicará teniendo en cuenta las mismas prendas
enlre das con antenoridad en a ueUos casos en ue el traba ador cambte de tiesto de traba·0.
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tro de 3 de noviembre y 19 de septiembre de 1983, 20 de enero de
1~84 y 3 Y 26 de marzo de 1985, se ha dictado, con fecha 10 de no
vIembre de 1988, por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme
cuya parte dispositiva es como sigue:

.¡(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén en
nombre y representación de la entidad "Información y Publicaciones,
Sociedad Anónima" contra las resoluciones del Registro de la Propie
dad Industrial de 3 de noviembre de 1983, 19 de septiembre de 1983
y 20 de enero de 1984, ratificadas en vía de reposición en fechas 3 y
26 de marzo de 1985, debemos declarar y declaramos que tales acuer
dos son conformes al ordenamiento jurídico, Y. en consecuencia, los
confirmamos.)~

ción del recurso de reposición interpuesto, confmnando las resolucio~
nes impugnadas por ser conformes a Derecho. No se hace pronuncia
miento expreso sobre las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en.sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S,
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17331 RESOLUCION de 30 de marzo de 1990. del RegiSTro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. declarada firme. en'el recurso contencioso~ad
ministralivo número 155211985. promovido por ((Super
mercados Pao de Acucar, Sociedad Anónima» contra
acuerdos del Registro de J7 de mayo de 1984 y 20 de no
viembre de 1985.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 294/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Henkel, KGaA»
contra resoluciones de este Registro de 5 de febrero de 1983 y 15 de
dici~mbre de 1.983., se ha dic!ado, con fecha 23 de marzo de 1987, por
la Citada AudlenCla. sentenCJa. confirmada por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal
de ~(HenkeI, KGaA» por el que se solicita la revocación del acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial por el que se concedió el re
gistro de la marca número 998.570 ..Petrene·... y contra la desestima-

. En el recurso contencioso-administrativo número 606/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «González Du
bosc, Sociedad Anónima» y la «Comercial Champanera, Sociedad
Anóniman contra resolución de este Registro de- 5 de mayo de 1982,
se ha dictado, con fecha 29 de julio de 1988, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando· los recursos acumulados interpues~

tos por "González Dubosc, Sociedad Anónima" y por la "Comercial
Champanera, Sociedad Anónima" contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de mayo de 1982 por la que concedió
la marca número 978.250 "Dubor" a «Gaston de Lagrange, Sociedad
Anónima», debemos confirmar y confirmamos la resolución recurri
da, sin hacer expresa imposición de las costas proce.sales.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios tértninos la referida sentencia y se P'!lblique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de marzo de 1990.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.
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Lo que comunico a V.S.. .'
Madrid, 30 de marzo de 1990.-El DIrector general, Juho Deltcado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1552/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Supermercados
Pao de Acucar, Sociedad Anónima» contra resoluciones de este Re~

gistro de 17 de mayo de 1984 y 20 de noviembre de 1985, se ha dicta
do, con fecha 9 de noviembre de 1988, por la citada Audiencia, sen
tencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Super
mercados Pao de Acucar, Sociedad Anónima" contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 17 de mayo de 1984 que con
cedió la marca internacional número 471.286 Jum para productos de
la clase 11 del Nomenclátor Oficial y contra el de 20 de noviembre de
1985 que desestimó el recurso de reposición, debemos confirmar y
confirmamos las mencionadas resoluciones por ser ajustadas a dere
cho; sin costas.»

. En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia' Territorial
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 201811983, promovido por «(King Fea
tures Syndicate Inc.» contra acuerdo del Registro de 5 de
julio de 1983. Expediente de marca número 973.979.

En el recurso contencioso-administrativo número 2018/1983, inter
puesto ante la Audiencia Terri~,?rial de Madri~ por «King ~ea.tures
Syndicate, loc.» contra resoluclOn de este Registro de 5 de Juh.o de
1983, se ha dictado, con fecha 18 de marzo de 1~88. p!Jr la cttada
Audiencia, sentencia, declarada firme cuya parte dlSposluva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo número 2018/1983, interpuesto por ·"K.ing
Features Syndicate Inc." contra la resolución dictada por el Registro
de la Propiedad Industrial.d7, fecha 5 de julio de 1983, por .l~ que se
deniega el recurso de reposlclon presentado contra la resoluclOn de 20
de abril de 1982. todo ello sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del ES!ado»,

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 60611983, promovido por «González
Dubosc. Sociedad Anónima)) y la «Comercial Champane
ra, Sociedad Anónima» contra acuerdo del Registro de 5
de mayo de 1982.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 29411984. promovido por «Henkel. KGaA) contra
acuerdos, del Registro de 5 de febrero de 1983 Y 15 de di
ciembre de 1983.
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